
CONVENIO N" ,//? -20{6.MINEDU

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE BECAS ENTRE EL IIIINISTERIO DE EDUCACIÓN

Y LA ÍÚUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCAYOC,

PRIMERA: DE LAS PARTES

1.'l " El Min¡sterio de Educación, es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por

finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y

deporte en concordancia con la política general del Estado.

1.2.

Conste por el presente documento, el Convenio de Colaboración lnter¡nst¡tucional para

la imolementación de Becas que celebran de una parte EL MINISTERIO DE

EDUiAclÓN, con RUC No 20131370998, con domicilio para efectos del presente

convenio en Av. Arequipa N' 1935, Lince - Lima, debidamente representado por el

Director Ejecutivo del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, Dr. Raúl
Choque Larrauri, identificado con DNI No 23266921, quien procede según facultades
delegadas mediante Resolución Ministerial No 021-2015-MINEDU, en adelante EL
PRONABEC; y, de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCAYOC'
con RUC No 20214704499, a quien en adelante se le denomlnará LA MUNICIPALIDAD,
con domicilio legal en Plaza pr¡nc¡pal s/N, Distrito de chilcayoc Provincia de sucre y
departamento de Ayacucho, representado por su Alcalde señor(a) JUAN MINAYA

CABANA, identificado con DNI N'28815926, elegido por sufragio directo y proclamado

con credencial del Jurado Nacional de Elecciones, como Alcalde del D¡strito de

Chilcayoc del deparlamento de Ayacucho, por el período 2015 - 2018, según los

térm¡nos y cond¡ciones que se expresan en las cláusulas sigu¡entes:

EL PRONABEC, es la Unidad Ejecutora No 1 17 del Ministerio de Educac¡Ón,

encargado del diseño, planificación, gest¡ón, monitoreo y evaluación de becas y

créditós educativos. Tiene por f¡nalidad contribuir a la equidad en la educación
superior garantizando el acceso a esta etapa, de los estudiantes de balos

recursos éconómicos y alto rendimiento académico, así como su permanencia,

culminac¡ón y titulac¡ón.

LA MUNICIPALIDAD, es un Órgano de Gobierno promotor del desarrollo local,

con Personeria Jurídica de Derecho Público y plena capac¡dad para el

cumolimiento de sus fines, que tiene autonomía politica, económica y

administrat¡va en los asuntos de su competencia, cuya finalidad es representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y

el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción, conforme a lo
previsto en la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

Tiene como misión organizar y conducir la gestión pública distrital de acuerdo a
sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las

políticas nacionales y secioriales, para contr¡bu¡r al desarrollo integral y

sostenible del distrito.



El convenio de colaborac¡ón Infefinstitucional, entre el Ministerio de EducaciÓn, a

través de EL PRONABEC, y LA MUNICIPALIDAD se basa en la voluntad de las partes

de aunar esfuerzos para incrementar la oferta becaria nacional a fin de potenc¡ar el

capital humano, con una adecuada formación, capacitaciÓn y perfecc¡onam¡ento,
promoviendo la competitividad y el desarrollo cientifico y tecnológico del pais'

SEGUNDA: ANTECEDENTES

TERCERA: BASE NORMATIVA

El Dresenle convenio tiene como base legal, los siguientes dlsposrtlvos

3.4.
3.5.
3.5.
3.7.
3.8.

3.13.

3.',14.

3.15.

Conslitución Política del Perú.
Ley No 27444 * Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General'

Dácreto Supremo 
-tlo 

3O¿-ZOl2-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la

Ley N" 2841 1 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto

fey ru" aOZBt- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015'

Decreto Legislativo N0 1071, que norma el Arbitraie.
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modif¡catorlas'

Ley No 28044 - Ley General de Educación.
Decreto Ley N" 26762 _ Ley Orgánica del M¡nisterio de Educación, modificada

por la Ley N" 26510.
3.g. becreto 

- 
Supremo N. 001_201s_MINEDU - Aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Min¡sterio de Educación'
3.10. Relotución Ministerial No 021-2015-MINEDU - Delega Facultades al Director

Ejecutivo del PRONABEC.
1.11. iesolución Ministerial N" 156-2012-ED, aprueba la Directiva N" 009-2012-

MINEDU/SG "Procedimientos para la aprobación de conven¡os a ser suscritos

por el Ministerio de Educación';, modificada por la Resolución Ministerial No 282-

2012-ED.
3.12.LeyNo29837quecreae|ProgramaNacionaldeBecasycréd¡toEducativo,en

adálante la Ley, modificadá por la sexta Disposición complementaria

Modificatoriade|aLey302Sl,LeydelPresupuestode|SectorPúb|icoparael
Año Fiscal 2015.
Decreto Supremo O13-2012-ED que aprueba el Reglamento de la Ley 29837 del

28 de setiembre 2012, modificado por los Decretos Supremos N'008-2013-FD y

00f -201s-MINEDU, en adelante el Reglamento
Resolución Ministerial No 0108-2012-ED que aprueba el Manual de operaciones

- MOP del PRONABEC.
Resolución Directoral Ejecutiva No 015-2015-MINEDU-VGMI-OBEC-PRONABEC

- Aprobación de Normas para la Ejecución de Subvenciones para estudios en el

perl del programa Nacional de Betas y Crédito Educativo y sus modificalorils. 
^

Resolución ñirectoral Ejecutiva No 241-201 3-MINEDU-VMGI-OBEC-PRONABEC

- Aprueba las Normas que Regulan los Proced¡mientos. del Comité Especial de

Beias del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo' su Reglamento

Interno y sus modificatorias.

3.1"
3.2.
3.3.

í,t$n'id]

3.15.



CUARTA:

4.1.

4-2.

OBJETO

Fomentar el acceso descentralizado a la educación superior a través de las

diversas modalidades de Becas que subvenc¡ona, gestiona y canal¡za EL

PRONABEC, con la f¡nalidad de forlalecer el capital humano de la población

residente en la circunscripción geopolit¡ca de LA MUNICIPALIDAD, que cumpla

con los requisitos establecidos en la normatividad vigente sobre la materia

Compensar las desigualdades derivadas de factores económicos' geográficos,

sociales, étn¡cos, culturales o de cualquier otra índole que afectan la igualdad de
oportun¡dades en el ejercicio del derecho a una educación pertinente y de

cal¡dad.

QUINTA: COII'IPROMISOS DE LAS PARTES

5"I. COÍI'IPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Difusión

5.1.{ A través de su Oficina de lmagen lnstitucional' desarrollar campañas de
información y d¡fus¡ón masivas dirigidas a sus trabajadores y a la

comunidad en general, sobre las modalidades de Becas que ofrece EL

PRONABEC, así como de Becas Nacionales e Internacionales

5.1.2 A través de los especialistas de educación secundaria de la(s) UGEL de su
jurisdicción y del personal de LA MUNICIPALIDAD capacitado por EL

PRONABEC, brindar el apoyo logistico necesario para el desarrollo de los
procesos de inscripción y selección de los postulantes a las Becas que

otorga EL PRONABEC.

5.1.3 Instalar una oficina que tendrá por objetivo la difusión y ejecución de las

modalidades de Becas materia de este convenio, con personal, mobiliar¡o y

logistica proporcionados por LA MUNICIPALIDAD, según dispon¡bilidad
presupuestal y con cargo a lo dispuesto por el segundo pánafo del articulo

8o de la Ley 29837.

Captac¡ón de becas

5.1.4 Gestionar la donación de becas por parte de las ¡nstituc¡ones educativas

ubicadas en la jurisdicción de LA iiUNICIPALIDAD a fin de que EL

PRONABEC, mediante la Of¡cina de Becas Especiales y a lravés de la
modalidad Beca Perú, las administre y someta a procesos de selección

hasta su adjudicación, a favor de postulantes con la capacidad académica

requerida por las Bases de la Convocatoria de Postulación respect¡va' que

residan en la .iurisdicc¡ón de LA MUNICIPALIDAD o en poblaciones

aledañas que pertenezcan a municipalidades que aún no hayan celebrado
un convenio de esta naturaleza con EL PRONABEC
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5.2

Monitoreo

5.1.5 Monilorear proactivamente las actividades de la oficina a que se refiere el

numeral 5.1 .3 ut supra.

5.1.6 Remitir mensualmente los reportes de productividad de la oficina antes

indicada a EL PRONABEC.

Actividades propos¡tivas

5.1.7 Proponer a EL PRONABEC, el diseño de financiamientos reembolsables,

dirigidos a programas de especialización, para el fortalecimiento de

corñpetencias dél funcionario o empleado público de LA MUNICIPALIDAD'

5.1.8 Prop¡c¡ar e impulsar la conformación, organización y ejecución de Centros

Pre Universitarios Municipales, según disponibilidad presupuestal y con

cargo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 8o de la Ley 29837'
en su jurisdícción, en coordinación con la DRE y la(s) UGEL, con la

finalidad de nivelar a los estudiantes que ostenten los primeros puestos de

los colegios públicos de su jurisdicción, para que tengan mayor

oportunidád en el acceso a becas de subvención y la Segunda Disposición

iomplementaria Final del Reglamento de la Ley No 29837, aprobado por

Decreio Supremo No 013-2012-ED y modificado por el Decreio Supremo

No 008-2013-ED.

COMPROMISOS DE EL PRONABEC

Deber de información, capacitación y asesoramiento

5.2.llnformaroportunamenteaLAMUN|G|PAL|DAD,delaofertabecaria
nacional e ¡nternacional ex¡stente.

5.2-2Capaci|ara|persona|deLAMUN|C|PAL|DADencargadade|as|aboresa
que se contraen los numerales 5.1.1, 5 1 2y 5.1,3 ut supra'

Adm¡nistración y adjudicación de becas

5.2.3 Garantizar la adecuada administración de las becas subvencionadas,
gestionadas y canalizadas, a lravés de la aplicación de procesos de

ielección, para que sean adjudicadas a favor de postulantes que cumplan

los requisitos legalmente establecidos.

Reconocimiento Y difusión

5.2.4 Reconocer y difundir la participación de LA MUNICIPALIDAD, en las

acc¡ones y actividades relacionadas al otorgamiento de Becas en su

.¡urisdicción,atravésdelportalelectrónicoinstitucionaldelPRONABEC
(www. oronabec.gob. oe).

coMPROt9ilSOS COMUNES

5.3.1 Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto para lograr la plena
conten¡dos en el presente convenlo
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5-3.2 Evaluar e informar, sobre los resullados de la cooperación derivada del

presente conven¡o, identificando los posibles inconvenienles y

posib¡lidades de mejora en la ejecución del m¡smo.

5.3.3 Pfomover acciones que contribuyan con el apoyo mutuo para la realización
de act¡vidades conjuntas a favor del objetivo del presente convenlo

5,3.4 Proyectar una imagen de servicio a la comunidad, mediante la promoción y

difusión de las actividades conjunlas para favorecer procesos de
resoonsabilidad social.

SEXTA: FINANCIAMIENTO

Las becas subvencionadas son otorgadas por EL PRONABEC, con cargo a su
oresuDuesto Instiluc¡onal. LA IItUNICIPALIDAD financia las actividades indicadas en los

numerales 5.1.1,5.1.2,5.1.3, 5.1.8 del presente conven¡o y no generan egreso alguno
al PRONABEC, que no sea el estrictamente referido al costo del proceso de inducciÓn,
capacitación y entrega de mater¡al publicitario de las becas que otorga'

El financiamiento correspondiente a ambas partes se otorga conforme a los créditog
presupuestarios asignados anualmente por las leyes anuales de presupueslo público, la

Ley N'28411 - Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto y estará sujeta á la
programación del número de Becas y créditos para el correspond¡ente Año [iscal por el

PRONABEC en su Plan Operativo Anual, las mismas que se ajustan al Presupuesto
lnst¡tucional v sus modificaciones.

SEPTIMA: COORDINACION INTERINSTITUCIONAL

Para el adecuado seguimiento, supervisión y moniioreo del cumplimiento de los

compromisos establecidos en el presente conven¡o, las partes acuerdan designar como

Coordinadores Interinstitucionales, según las funciones a ser desempeñadas en la

implementación de este convenio, a los siguientes funcionarios:

Por EL PRONABEC

Jefe de la Un¡dad de Enlace Regional.

LA MUNICIPALIDAD

Titular : Alcalde de la Munic¡palidad distrital de Chilcayoc.
/ . Alterno : Jefe de la Unidad de Servicios Sociales.

ffi-r(c\ Iit, pltoNAl]tic y t.A MuNI(tlpALIt)AI), podr:iLn suslituir a sus coordinackrrcs

l_fl/oho\g)\ inlcrinstilucionalcs. I)ara tal cfccto, dobor¿in oomunicársclo a la olra paflc. con una

l{+t N f ¡J lil anticinacitin no nrcnor rlc 07 días calcndarios.
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OCTAVA:

El plazo de vigencia del presente convenio es de cinco (05) años, conlados. a partir del

día siguiente de su suscripción, con una prórroga automática de cinco (05) años

Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vigentes los compromisos asum¡dos por

las partes, hasta el cumplim¡ento y/o ejecución total de los m¡smos

PLAZO DE VIGENCIA

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

DECIMA: RESOLUCION

10.f. son causales de resolución del presente convenio de colaboración

Interinstitucional, las siguientes:

cualquier modif¡cación, restricción, ampliación o prórroga del presente convenio se

realizará por acuerdo de ambas partes y se formalizará mediante Adenda que,

debidamente suscr¡la, formará parte ¡ntegrante del presente convenio

10.1.1, Incumplimiento de cualquiera de los compromtsos establecidos en el

convenio. Para ello, bastará que la parte afectada notifique el

¡ncump|imientoa|aotra,dentrode|os15d[asca|endariossiguientesde
producida la causal, para dar por resuelto el convenio

10.1'2.comúnacuerdodelaspartes.Lareso|uciónsurtirásusefectosa|os15
días calendarios siguientes a la adopción del acuerdo de resolución

10.1,3, Decisión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que

invoca|areso|ución'deberácursarnotif¡caciónesc|itaalaotra'conun
plazo de 15 días calendarios de antelación, motivando su voluntad de

resolver el conven¡o.

l0.l'4'Casofortuitoofuezamayorquehagaimposib|ee|cumpl¡mientode|aS
obligaciones contenidas en el convenlo.

10.2" La resolución del convenio, no afectará las actividades ni las obligaciones que

las Dartes estén desarrollando, las cuales deberán continuar cumpl¡éndose hasta

su total ejecución.

10,3. Las partes declaran y dejan expresa constancia, que adoptarán las medidas

necesariasparaevitarominimizarperiuic¡ostantoael|ascomoaterceros'

DÉcIilIO PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

cualquier conlroversia, discrepancia o reclamación derivada del presente convenlo,

incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución, cumplimiento o

interpretación, serán resueltas mediante el trato d¡recto. De persist¡r la controversia' las

pañés expresan su voluntad de someterla a un arbitraje de conciencia, cuyo laudo

iendrá la calidad de único, definitivo, inimpugnable y obligalorio para las partes' no

ante el Poder Judicial ni ante cualqu¡er ¡nstanc¡a adm¡n¡stratlva



Al efecto, las Dartes en un plazo de c¡nco días útiles, deberán designar de mutuo
acuerdo al árb¡tro único que deberá avocarse al conocimiento de la causa y laudarla.
Vencido el plazo sin que las partes lo hayan designado, cualquiera de ellas poclrá

solicitar al centro de Arb¡traje de la cámara de comercio de Lima que lo des¡gne de

entre SuS árbitros háb¡les. Una vez asumido el cargo y recibidas las posiciones de las

partes, el laudo deberá ser emitido en un plazo de quince días útiles.

DÉCIMOSEGUNDA: DTSPOSICIONESFINALES

Las partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constancia que stls

respectivos domicilios son las direcciones que se mencionan en la introducción del

presente documento, donde válidamente se les harán llegar las comunicaciones y/o

notificaciones a que hub¡era lugar- Toda variación de dichos dom¡cil¡os, deberá ser

comunicada por escrito por una parte a la oira, con una anticipac¡ón no menor de die2
(10) dÍas calendarios.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscribir el presente conven¡o, en lres
(03) ejemplares.

@
Lima,

2 0 ABR. ?015

Alcalde de la Municipalldad
I de chilcayoc de la P¡ovincia de

Sucre del Deparlamento de Ayacucho.
PRONABEC

Ministerio de Educación
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